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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADÍtfD 

ADVERTENCIA tHCIAL 

Las leyea , órdenes T anonr ioi qoe haya» dr i n se r t a r t e 
• o tot H o t c r u t m o r i r u t m $t han dr mandar i l Ji>(< 
P •"• • . nsper t i to , por ru jo conducto M ¡,.,TR,. . 4 , „ . 
' • d r  . r . , ,!/• |o* mencionados prriddtcos. 

• fltfl ordr» 4tBie Abril aV №9.) 

3 « p u b l i c a todo» los <i:.v. excepto los d o m i n r o s . 

P R E C I O S D E S l ' s r i t i r r i o . l 

Bnei ta capital, llevado a domicilio, * 5 0 pesetas a r a a a a i e s anticipadJS; r o e n 
d e el la . 3*50 al tnr». '»»i trimestre, 1Sal semrstre y iX'Sí» por an afio. 
9 S« admite»; sascnpcionei en Uair l . l , en la Administración del l i o i . a r i * , plaza 
de 5 a n t l a f o . 1 — r a r r a de e tu capital , dl re r tamra le por medio de carta a l a . ' I

m i h U i n n o o . «in inclusión del importe d ' l t iempo de a b o r e en t imbres móviles • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto l a s q u e 
sean a Instancia dr parte su p o b r e . s e inserlarar. nflrtal
mente. asimismo eoalqoler autmciu c< ihvrr.tr i te al serv l 
cin nacional qne dimane de las misma*; • er las <tr interés 
particular pagarán SO comían» de péol porcada tlne» de 
inserción. 

Numero stielto 50 r i c t i m c e i* p**»;* 

P A R T E O F i d A L 

¿residencia del Consejo de <Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), qne sa
lió en la noche de ayer con direc
ción á Ceuta, continúa sin nove
dad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte 
de igual beneficio. 

Qobierao civil 
D. Manuel Luoasa y V a i d é s , Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber : Que D. Gabriel Moreno Cam

po,veoinodéestacoi ts , ha presentado en eate 
Gobierno de provinoia el día 15 del A c t u a l 

lina solicitad pidiendo la prop^fdad de 20 
pertenencias de nna mina de cobre, qne t en 

drá por nombre «La Central», sita en el pun

to llamado Cerrillo de San Blas, término mu

nicipal de Madrid. 
El terreno registrado linda al Norte con 

terruños del Ayuntamiento; al Este, Sur y 
Oeste, con terrenos del Real Patrimonio 6 0a 
patronato. 

En instancia do 20 del corriente rectifica 
las 20 pertenencias que solicita, en esta for

Se tendrá por punto de part ida el centro 
de la calle de Andtés Torrejón, en sn ornee 
con el Paseo do M a r í a Cristina; desde este 
punto, Norte magoétioo, se medirán 800 m e 

tros y se co!ooará la primera estaca; desde 
és ta , en dirección Oeste, se medirán 200 me

tros y se colocará la segunda estaca; desde 
ésta, en direooión Sur, se medirán 800 me

tros y se colocará la tercera estuca; desde 
ésta, en direooión Este, se medirán 100 m e 

tros y se colocará la cuarta estaca; desde 
ésta se medirán 400 metros en direooión 
Sur y se colocará la quinta estaca; desde 
ésta se medirán 100 metros en direooión Es

te y se pondrá la sexta estaca; desde ésta 
se medirán 400 metros en direooión Norte 
y se encontrará fl ponto de par t ida , q u e 

dando ¿al cerrado el perímetro qne com 
prende las 20 pertenencias que se solicitan. 

7 habiendo sido admit ida por decreto de 
esta fecha la solicitud Ue registro, ha acor 

dado se publique por medio de ediotos en 
el BOLETÍN o r c i A i . de la provinc ia , en la ta 

bla de anuncios de esto Gobierno de provin

oia y en la villa de Madrid, en cumplimien

to de lo di*pues'o en el ar t . 23 de la Ley de 
Minas de 6 do Julio de J859, con el fio de 
que los que se orean enn derecho presenten 
sus oposic iones al Exorno. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de treinta días. 

Madrid 25 do Abril de 1904.=Manuel L a 

casa. 
6.—233. 

O. Manuel Laoasa y Valdés, Ingeniero J e 

fe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Aureliano Hernando 

N a v a s , veuit.ode esta corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia, el día 19 del ao 
tuai, una solicitud pidiendo la propiedad de 
20 pertenencias de una mina de oobre que 
tendrá por nombre «Manolita», sita en e| 
ponto llamado Cerrillo de San Blas, y ant i 

guo olivar de Atooha, término munioipal de 
Madrid. 

El terreno registrado lioda oon las per te

nencias mineras del registro «La Central», 
de manera que el perímetro de esta última 
sea lindero de las lineas que, partiendo de 
la sexta estaca, siguen á la sé;>tima, ootava, 
novena, deoima y hasta la primera en que 
oierra el perímetro del registro que se soli

cita, en instancia de 20 del aotual rectifica 
las 20 pertenencias que solicita en e9ta 
forma: 

Se tendrá oomo punto de part ida el mis

mo designado para el registro «La Central», 
ó sea el cruce del eje del paseo de Maria 
Cristina con el eje de la calle de Andrés 
Torrejón; desde este ponto se medirán 200 
metros al Norte y se colocará la primera e s 

taca; desde ésta se medirán 100 metros al 
Este, y se colooará la segunda estaca; desde 
óata se medirán 700 metros al Norte, y «o 

colocará 1A tercera estaca; desde ésta se m e 

dirán 400 metros al Oeste, y se colocará la 
ouarta estaoa; desde ésta so medirán 1000 
metros al Sur, y se colooará la quinta estaca; 
desde ésta se medirán 200 metros en direc

ción Este, y se colocará la sexta estaca; des

de esta se medirán 100 metros en direooión 
Norte, y se colocará la séptima estaca; des

de ésta se medirán 100 metros en direooión 
0 : s t e , y se colocará la ootava estaca; desde 
ésta se medirán 800 metros on direooión 
Norte, y se colocará la novena estaoa; des 

de ésta se medirán 200 metros en direooión 
Este, y so colocará la décima estaoa; desde 
ésta se me ' irán 600 metros en direooión 
Sur, y se encontrará la primera estaoa, que

dando asi cerrado el perímetro de las 20 per

tenencias que se solioitan. 
Y habiendo sido admitida por decreto de 

esta feoha la solioitud de registro, he acor

dado se pub' iqne por medio de ediotos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, en la tabla 
de anunoios de este Gobiei no de provinoia y 
en la villa de Madrid, en oumplitniento da 
lo dispuesto en el art . 23 de la Ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, oon el fin de que los 
que ee orean eon derecho presenten sus opo

sioionns al Exorno. 8r. Gobernador dentro 
del plazo de treinta días. 

Madrid 25 de Abril de 1904. = Manael L a 

oasa. 

6 .  2 3 8 . 

M I N A « 

P a r a cumplimentar lo dispuesto por Real 
orden del Ministerio de Haoieoda de focha 
11 de Diciembre de 1903 en su párrafo p r i 

mero, se notifica por el presente periódico 
o f i c i a l á D. Esteban Soupey, para que s e 

persone en la Jefatura de Minas de este dis 

trito (Santa Teresa , 11 , entresuelo), á las 
horas de oficina, y Be sirva recoger el título 
de propiedad de la mina t i tulada «Segunda 
ampliaoión á Elvira», sita en el término de 
Ciempozuelos, ó encargar que lo haga per 

sona debidamente autorizada; en la intel i

gencia que , si deja t ranscurr i r s
: a haberlo 

verificado el plazo que señala el párr fo 3.* 
de la referida Real orden, se oumplirá por 

http://pobre.se
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esta Jefa tura cuanto en el mismo se pre
viene. 

Madrid 22 de Abril de 1904.=EI Go< 
bernador , Conde de San Luis. 

6.—232. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4* 

Debiendo ingresar los Ayuntamientos 
de la provincia en la Caja de esta Cor
poración sus respectivas cuotas de con
tingente provincial correspondientes al 
segundo trimestre del actual ano na tu 
ral de 1904, lo hago presente á los seño
res Alcaldes á fin de que, dentro de los 
primeros oinco días del próximo mes de 
Mayo, lo verifiquen cumpliendo el p re 
cepto legal que la Ley les impone, y de 
no verificarlo, la Exorna. Diputación 
provincial prooederá contra los morosos, 
a tenor de lo que la citada Ley precep
túa para estos oasos. 

Madrid 26 de Abril de 1904 —El P r e 
sidente, Justino Bernad. 

8 . - 2 8 0 . 

Comisión Provincial 
Relación de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial durante el mes de 
Enero del presente año, con sujeción á 
las facultades que le confiere el art. 98 
de su Ley orgánica. 

Día 5 
Constitución de la Comisión y des ig

nación de los Sres . Diputados que han 
de desempeñar los cargos de Visita
dores. 

Día 8 
Contestar al Gobernador de la pro

vincia que la Diputación se ve imposi
bilitada de sufragar gasto a lguno con 
destino al Hospital del Cerro del Pi 
miento, por no tener crédito consig
nado en presupuesto y porque en la 
actualidad se halla en posesión do di
cho Hospital el Ayuntamiento de esta 
corte. 

—Admitir el ofrecimiento del Maes
tro marmolista D . Ricardo Pascual 
Temprado, que se compromote á ense 
ñar i los asilados s iempre que se l e 
designe en el Hospicio local donde 
instalar su taller, y sin sueldo, retri
bución ni derecho alguno de presente 
ni para lo sucesivo. 

—Disponer el pago de un premio de 
la Lotería á Eduardo Layner, que c o 
rrespondió á su esposa María Rita 
Fernández, acogida que fué del Asilo 
de las Mercedes. 

—ídem que s e entregue á Victoria
no Sáuchez la cartilla de la Caja de 
Ahorros, perteneciente á su hija Con
cepción Sánchez González, acogida que 
fué del Asilo de las Mercedes, corres -
pondieute al legado de doña Ana Ho-
nora Caugraud. 

—Contestar al Juzgado de instruc
ción de Avila que la Corporación no 
se m u e s t r a parle en el sumario que se 
instruye con motivo de la muerte de 
la niña Lorenza Expósito, procedente 
de la Iuclusa, por ser ya parte el Mi 
nisterio público. 

— í d e m al id. id. del distrito de lá 
Universidad de esta corte por id. con 
m o t i l o del robo cometido en el Hospi 
tal del Cerro del Pimiento por estar en 
posesión do aquél e l Ayautamionto, al 
que debe hacerse dicho requerimiento. 

—Deuegar la preteosión del Direc
tor del Hospital Provincial para que se 
aumente el número de lavanderas por 
no haber consignación en el presu
puesto-

—Quedar outerada de la Real orden 

dictada sancionando el acuerdo de esta 
Corporación relativo á la venta ó c e 
sión al Estado del ala derecha del Hos
pital Provincial. 

— í d e m id. de la id. de 15 de Diciem
bre último denegando la autorización 
solicitada para adquirir e l paño nece
sario para la confección de trajes y 
uniformes del Hospicio. 

—Designar al Diputado Sr. Moutova 
para que represente á la Corporación 
eu la fundación de la Sra. Marquesa 
de Vil lagarcía. 

Día 9 
Concedieudo cuarenta y ciuco días 

do licencia á la asilada en el Manico
mio de Ciempozuelos Paula de la 
Torre . 

—Autorizar al Sr. Visitador del Hos
pital de San Juan de Dios para que , de 
acuerdo cou el Decano, de conformi
dad con el Reglamento y atendiendo á 
las couveuieucias del servicio, resuel
va lo que proceda sobre el régimen 
interior formuado por el Mélico señor 
Castolo. 

—Desest imar por improcedente la 
instancia de Máxima Sáuchez S >peña, 
en que p i l e l e sea abonado e l premio 
que le fué conco l id) de los instituí los 
por e l egado hecho á f ivor de las 
acogidas en el Asilo d<* las Mercedes 
por doña Aua Houora Caugrand. 

—Declarar de abouo á favor da don 
Ignacio Anacleto de Labura la c mti -
dad de 1.438*85 pesetas, como único 
hijo y heredero de doña Kustaquia de 
Echevarría, por la pousión deveugada 
y no satisfecha por dicha s ñora, que 
se saslisfará con cargo á las econo
mías que resultan eu el capítulo de 
«Cargas» del presupuesto ..o gastos 
del Hospital Provincial para 1903. 

—Aprobar las ouentas de efectos 
timbrad s y gastos menores de la Cor
poración de los meses de Octubre y 
Noviembre últimos, y que s e remitan a 
a Contaduría para su abouo. 

—Anunciar un concurso general 
para adquirir por el sistema de admi
nistración todos los artículos de c o n 
sumo necesarios e n los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial, bajo 
las condiciones estipuladas. 

Día 12 

Concederá María del Carmen Chan
tres el gremio de la Lotería quo le co
rrespondió como asilada de las Merce
des , por haber contraído matrimonio. 

—Aprobar la distribución de fon los 
para el raes de Febrero. 

—Conceder un extraordinario en la 
corai la á las acogidas de la Iuclusa el 
día 24 del actual, según la costumbre 
establecida y con cargo á la cons igna
ción correspondiente. 

—Disponer que por el Sr. Arquitec 
to Jefe se proceda al arreglo de la 
fuente instalada en el piso segundo de 
la Casa Palacio de osla Corporación y 
que su coste se satisfaga con cargo 
al capítulo III, art. 4.° del presupuesto 
corriente. 

—Deuegar la pretensión de D. Este
ban García, abastecedor del serv ic io 
de bagajes . 

—Aprobar el pliego,, de condiciones 
y relación de precios para la subasta 
de papel y obje'os de escritorio con 
destino á las Oficinas Centrales. 

— í d e m id. id. p^ra id de varios ar 
tica'09 para los Establecimientos de 
Beneficencia durante el año L904. 

—Denegar la petición de D. Manuel 
Esteban, que solicita un premio en 
metálico para su obra «Proyecto de 
uua exposición-mercado permanente», 
en ateución á la situación ecouóiuicu 
de la Corporación. 

— í d e m id. de D. AndrÓ9 del Río 
para que se le adquieran unos r e g i s 
tradores de expedientes . 

[ —Desiguar a l Dipútalo Sr. Montoya 

para que, como Visitador del personal, 
instruya expediente en averiguación 
de los hechos relacionados con la c o n 
ducta del empleado D. Vicente C a m 
pos. 

Día 13 
Autorizar al Sr. Visitador del Asi

lo de las Mercedes para que, con cargo 
á la consignación respectiva y sin e x 
cederse de 2.000 pesetas , adquiera los 
materiales necesarios para la cons
trucción y arreglo del calzado de las 
acogidas. 

—Amonestar al contratista del pan 
por la mala condición de aquel , c o n 
minándole con la multa en caso de 
reincidencia. 

—Aprobar e l pliego de condiciones 
para la subasta del servicio de baga
j e s en esta provincia. 

Día 18 
Q ío se es'é á lo acordado on la se 

sión de 13 del actual, respecto de la 
autorizacióu que interosa el Sr. Vis i 
tador del Asilo de las Mercedes. 

—Que se cons igne en acta el dona-
tiv , h-cho por el Diputado Sr. Benito 
Moreno, y que s e l e den las gracias 
por su generoso desprendimiento. 

—Disponer que por la Sección C e n 
tral se tramite con toda preferencia 
el expediente para subastar la confec
c ión de uniformes para los Porteros y 
Ordimanzas de las Oficinas Ceutrales. 

— Q ie por el Sr. Iugeniero se forme 
el proyecto y presupuesto necesario 
para la reparación del pueute sobre »>l 
río Guadarrama en la carretera de El 
Escorial á Vil lanueva del Pardillo. 

—Pedir autorización á la Superiori
dad para pagar el sumiuiatro de carne 
desde el 1.° del actual al precio de 
1*75 pesetas para todos los Estableci
mientos hasta tanto que se contrate 
dicho artículo. 

—i'asar á la Ordenación de Pagos á 
sus efoctos la cuenta presentada, por 
D Victoriano Gómez por obras de al-
bañilería ejecutadas en la enfermería 
le la Plaza de Toros. 

Día 2 0 

Otorgar poder á D. Eugenio Martí
nez para recurrir en vía contenciosa 
administrativa contra la Real orden 
del Ministerio de Hacienda fecha 21 
de Septiembre de 1903. 

—Imponer una multa al contratista 
del pan pira los Estaolecimient^s, por 
la mala condición del mismo. 

—Conceder 1.000 pesetas á la Junta 
organizadora para uua función benéfi
ca eo el Teatro Real y en f »vor de los 
pobres acogidos on e l Hospital do «vi
dornias del Cerro del Pimiento. 

—Autorizar al Sr. Vi-ítador del Hns 
picio para que so adquiora por admi
nistración y en forma de concurso el 
pan i necesario para uniformes de los 
asilados y on canuda i menor de 2.000 
pesetas y que se tramite cou urgencia 
e l expediente para subasta. 

—Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe 
para llevar á cabo las obras do repa
ración del pueute sobre el río Guada
rrama en la carretera provincial del 
Escorial á Vil lauueva del Pardillo, 
imp -ríantos 1.163 pesetas. 

—Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermo al Director de' 
Hospital de Sau Juau de Dios, D. An 
drés Demarco. 

—Requerir al arrendatario de la 
Plaza de Toros para que en el plazo de 
ocho días complete el pago del tr i 
mestre que adeuda, conminándole, 
si no lo verifica, con todas las faculta
des! que la cláusula 18 del contrato 
concede á la Diputación. 

—Formular el oportuno recurso au
to el B icmo . Sr. Ministro de la Gober
nación contra lo proveído por el señor 
Gobernador de la provincia al aprobar 

e l presupuesto del Ayuntamiento de 
es ta .cor te , que dejó de incluir en el 
mismo la cantidad que le corresponde 
pagar á esta Diputación por contin
gente . 

Día 25 

Adjudicar el suministro de varios 
artículos de consumo para los BsU-
blecimientos de la Bdnoticeucia he
chos por concurso. 

Día 28 

Conceder á doña Rafaela Sánchei 
que, con motivo de la operación q i l 0 

ha sufrido en la garganta, se la fa . 
cuite una cánula por el Decano del 
Cuerpo mé l i co , cuyo importe será coa 
cargo á la consignación del presupues-
to v igente para material del arsenal 
quirúrgico del II «spital Provincial. 

—Devolución de las fianzas que para 
respou ier de sus respectivos contratos 
han sol ic í talo D . J o s é A n d i ó u y d o a 
Daniel de la P jña . 

Día 3 0 
Designando al Diputado Sr. D. Simón 

Sáuchez, al Arquitecto Jefe y Oficial 
dol Neg »ciado respectivo, para que en 
representación d> la U>rporación se 
hagan cargo de los pabelloues hospita
larios del Cerro del Piraieuto, uua vez 
que termine la epidemia reinante. 

—Confirmar la suspensión de cuatro 
l ías de sueldo Impuesta por el Sr. Vi
sitador del Hospital Provincial al Jefe 
clínico iuterin > D; Antonio Dí iz López. 

—Admitir la dimisión al Alumno in
terno D. León Rico. 

—Suspender do empleo y sabido al 
Alumno iutorno D. Jaime Espina y 
Caño por haber terminado su carrera 
y proponer su cesantía á la Diputación. 

—ídem í l . á D. Santiago Carballo y 
D. Cipriano Rolr íguoz por í l . 11. id. 

—Admitir la dimisión que por e n 
fermedad presenta el Mozo bañero del 
Hospital de S*n Juau de Dios José Fer
nández López. 

—Informar al Sr. Gobernador, acce
diendo á la pretensión de D. José Bas
tían Vigi l , que procede declarar de 
utilidad las aguas tituladas «La Sima», 
sita en término de Colmenar Viejo. 

—Dosestiaiar la iustaucia de D. Fer
nando Padilla, o frec ienlo tomar á su 
cargo la recaudación del contingente 
provincial. 

—Aprobando las bases á que han 
de ajustarse el í lucionamiento de las 
cuadrillas organizadas en los talleres 
del Hospicio. 

—Recurr ir en la vía contenciosa 
contra la Real orden de 23 de Noviem
bre últ imo, c mflrmauio la providen
cia del Gobernador suspendiendo el 
acuerdo de la C unisióu provincial, 
por el que se nombró á D. José Kn-
trambasaguas para el cargo de Escri
biente dol Hospital provincial. 

M a l r i l 3 do F b r o r * do 1904.=Bl 
Vicepresidente, Juan Rincón.*=31 Se
cretario, S. Viñ i i s . 

juntamientos 
A r a n ) o e s 

No habiendo comparecido al *o*.o de 
la clasificación y dco araoión de soldadof 
los mozos que se expresan & oontinaa-
oión, no obaun te h ibe r sido citados le
galmente y en debida form i por medio 
del BOLBTIK OFICIAL y Gaceta de Madrid 
en los días 9 y 10 respectivamente del 
mea de Febrero último, se leí ha instrui
do los oportunos expedientes con sujeoió» 
á las disposioionvg ie ¡os anioulos 105 í 
siguientes de la vigente Ley de Beempl*" 
%oz y Reales ordenes de 19 de Septiem
bre de 1902 y 30 del mismo mes de 1903, 
y por tus resultados los ha declarado pr * 
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est» Exorna. Corporación oon la 
den* 0 « s i g u i e n t e de gastos, á tenor 

""'diohas disposiciones legales, 
fio tal concepto, ae loa l lama, oita y 

0 | 4 z a para qne comparezcan ante m í » 
t o r ¡ d a d á fin de ser remitidos & dispo • • 

[aión de la Comisión mixta , aperolbidos 
a*T tratados en cato oontrario oon todo 

,1 rigo r de la Ley. 
v" por lo que afecta al buen servido 

¿el Estado y oompümiento de las leyes, 
^ago y encargo a todas las Autoridades 

5 as agentes se sirvan proourar la bus • 
a y captura y remisión á esta Aloaldia 
¿ c los mencionados prófugos, ó su p r e 

s t a c i ó n á disposición de la Exorna. Co

lisión mixta . 

Relación de los prófugo* 

José Garoia Méndez, hijo de Norberto 
y Sofía, núm. 5 del sorteo. 

Carmelo Santiago Rodríguez, hijo de 
g^imundo y Apolonia, núm. 20 del sorteo. 

José Antonio Pizan o, hijo natural de 
Dolores, DUm. 26 del sorteo. 

(Jandemiro Serrano Crispln, hijo do 
Segismundo y Agustina, núm. 42 del 
sorteo. 

Pedro Marcelino Domínguez Corrales, 
hijo de Manuel y Ju l iana , núm . 54 del 
torteo. 

Miguel A'onso Martorell, hijo de San 
jiago y Tomasa, núm. 58 del sorteo. 

Luis GaroU N t v a r r o , hijo de J o a n y 
de Andrea, núm. 73 del sorteo. 

Ramón Bernardo Ayoso Sánchez, hijo 
4t Marcelo y Telesfora, núm. 114 del 
torteo. 

Aranjuez 25 de Abril de 1904.=El Al

í.ildo Presidente, Manuel Pastor. 
6 .  2 1 5 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriale« 

Gobierno Militar 
de la provincia y Plaza de Madrid 

El Exorno. Sr. Capitán general de Cas

tilli la Nueva, de conformidad oon los 
informes emitidos por los Exoelenlisimos 
tenores Comandante General de Inge

nieros é Intendente Militar de la Región, 
Comisión provincial de Madrid y dicta

men de su Auditor de Guerra , ae ha ser

vido declarar la necesidad de la ocupa

ción de vaiias lincas situadas en el tér

mino municipal de Carabanohel B«jo 
ptrala instalación de varios servicios 
miliurec en Us inmediaciones del Hos

pital militar de MadridCarabaoohel y 
eonttrucción de una carretera que le una 
*°u el Campamento del mismo nombre, 
•aya deolar«olón do util idad públioa so 
hizo por Real orden de 26 de Mayo de 
1903. 

Dicha superior Autoridad ha dispuesto 
•«itnismo que esta resoluoión se notifique 
*oada uno de los propietarios de las fln
a t *«.ae se expresaron en el BOLETÍN OFI
, u «  de la provincia núm. 254 de 23 do 
Octubre del expresado aflo, conforme 
a v i e n e el ar t . 14 del Reglamento apro

ado por Real decreto de 10 de Marzo 
1881, p a r a l a aplicaoión al ramo de 
*fra, en tiempo de paz, de la Ley de 

apropiación forzosa de 10 de Enero de 
W&t con objeto de que los interesado? 
^ no se conforme con dioha resolución 
J^dan recurrir en alzada, en el plazo 
7 °oho dias. al Kxomo. Sr. Ministro ds 
U « * e r r a . 
JJ^drid 28 de Abril de 1904 = De or 

2 d e •* Excelencia, el Coronel Beore

•°» Lázaro Argomániz. 
8 .  2 7 8 . 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Secretario de la de 
esta oorte. 

Certifico: Que los J u r a d o s designados 
por sorteo oelebrado ante la Seooión t e r 

oera de la Audienoia provincial y que bao 
de conocer en el próximo cuatr imestre 
de las causas del Juzgado de Torre la 

guna , son los siguientes: 
Cabeza» de familia 

D. Gabriel Várela Barrio. 
Patricio Torres de Santos. 
Leandro Garoia Uernauz. 
Cándido Garoia . 
J u a n Nieto Béjar. 
lid tjiiao Str rano Baooza. 
Canaido Fernández. 
Mariano Martínez Rodrigue». 
Vicente Riva Mingues. 
F é n x Martín y Martin. 
Cándido Santiago Lozano. 
Pedro Diaz Garoia . 
Melitóu Díaz Martin. 
Felipe Sauz Jarcia. 
Juan Martin Pascual . 
Gregorio López Uernanz . 
Lino Pérez Garoia. 
J u a n Antonio Diaz Gaspar . 
Sumuel Cabeira Dioz. 
Pedro Sanz Arribas . 

Capacidades 
D. Mamerto Fernáudez Mardona. 

Caaimiio Gil Nelra . 
José áorrano Pascual . 
J u n á u Garoia Martín. 
Mauricio González Asenjo. 
Nicolás Pérez Pozo. 
Pedro Garoia Fernández . 
Benito Hernán , 
Ricardo Vera Laso. 
J u a n Garoia Sauz. 
Luía Mauricio Frutos . 
Manuel de la Morona Crespo. 
Ignaoio Hernán Hernán. 
Mari.no Hernanz Pastor. 
Pedro Diez Garoia. 
Eustaquio Martin. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Matías Matesanz García . 

F r a n c i s c o Martín Sanz. 
Fernando Moreno Martín. 
José Pala Sánchez. 

Supernumerarios capacidades 
D. León Navaoerrada Pasoua l . 

Jerónimo Ramírez Pozo. 
Habiéndose señalado para la vista an

te el Tribunal del J u r a d o de las oausas 
prooedentes del menoionado Juzgado de 
TorrelMguna los dias que á oontinuaoión 
se expresan, y hora de las doce y media 
da su t a rde : 

El 31 de Mayo próximo para la segu ida . 
contra J u a n Félix Madrid Romero por 
el delito de falsificación. 

T el i .° de Junio para la seguid* oon

Leandro Hidalgo Rodrigues por el delito 
de infanticidio. 

Y para que conste y publioar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, ex t ien

do y firmo la presente en Madrid á 25 de 
Abril de 1904 = P . H., Lioenoiado An

tonio Lira. 
5.—175. 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo celebrado ante la Seooión te r 

cera de la Audiencia provinoial y que 
han de conooer en el próximo cuatr imes

j tre de las causas del Juzgado de Gotaie, 
• son los siguientes. 

Cabezas de familia 
D. José Machado Alguaoil . 

Domingo Lozano Navar ro . 
J u a n Duran Pelayo. 
Federico Olaste Herrero. 
Carlos Martin Navar ro . 
J u a n Pozo Martio. 
Jesús María Maeso Sal . 
Pablo Montero y Montero. 
Ricardo Jiménez Abad . 
Andrés Ramos Martínez. 
Mariano Garrote Álamo. 
Vioente Morete Lobo. 
Vioente Alonso Cruz. 
Agapito Bravo Quirós. 
José Alonso Madrigal. 
Eloy López y López de Serena . 
Demetrio García V a r a . 
Cipriano O Ti v Cituentea. 
Pascual Ontiveros Torrejón. 
Cipriauo Carrasco González. 

Capacidades 
D. José Ortal Fernández . 

Franoisoo Garoia Diaz. 
Antonio Carrascosa. 
Bonifacio Martin Ollero. 
Tomás Lorenzo San Martín. 
José Martin Sánchez. 
Jul ián Pérez Cereoeda. 
J u a n J iménez Martin. 
Pedro Fernáudez Gil. 
Pedro Serrano Mnfioz. 
Erelio Fernández Fernández . 
Félix Ponoe Huerta . 
Francisoo Rincón Sáenz de Tejada. 
Alejo García Vara . 
Telesforo Fernández Serrano. 
Tiburoio Rodríguez Sánehez. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Andrés Carrero Medrano. 

Manuel Fernández Fernández . 
Luis Madrid Garela . 
Carlos Vega Escobar. 

Supernumerarios capacidades 
D. Jaointo Benavente Marcos. 

Fel ipe Vinuesa Hernández. 
Habiéndose señalado para la vista ante 

el Tribunal del Ju rado do las causas del 
menoionado Juzgado de Getafe, los días 
que á oontinuaoión se expresan y hora 
de las dooe y media do la tarde: 

El 21 de Muyo próximo, para la segui

da contra Cayetano Leopoldo Varoároel 
Polo, por el delito de robo, an te la refe

rida Seooión tercera. 
Y el 23 también de Mayo para la se 

guida o o D t r a Touiás Barón, por robo, an

te la Sección segunda . 
T para que oonate y publioar en «1 13o

J.K riN OFICIAL de la provinoia, extiendo 
y firmo l a presente en Madrid á 25 de 
Abril de l904.=Lioenciado Antonio Lira. 

6.—176. 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma

gistrado de Audienoia territorial de fue

ra de Madrid y Relator Seoretario de la 
de esta oorte. 

En las aotuaoiones relat ivas al sorteo, 
recusación, notificación y oitaoión de los 
Jurados y Supernumerarios que han de 
ver y sentenciar las causas correspon 
dientes al Juzgado instructor de San Lo 
renzo del Esoorial en el próximo cua t r i 

mes, se verificó el sorteo el día señalado, 
siendo elegidos por la suerte los señores 
J u r a d o s siguientes: 

Cubetas de familia 
D. Ju l ián Guillen Cnena. 

Cecilio González P r a d o . 
Julio Cubillo Rodríguez . 
Lorenzo Piñuela Hernández . 

D . Eladio Hernández González. 
Anastasio Barbero Picado. 
Isidoro Miguel Benedictino* 
Pedro Celma 8anz . 
Franoisoo Garoia J iménez . 
Manuel Arias I tn r ra lde . 
José López Huer ta . 
Laureano Hernández Tejero . 
Jul ián Martín G u a d a r r a m a . 
Quiterio Gómez Prieto. 
J u a n Andrea Martin. 
Mariano Miguel Pizarro . 
Segundo Martínez Garoia . 
Cipriano Jiménez Herranz . 
Jena re Brazas L a u r a . 
Viotor Araoel Hernández . 

Capacidades 
D. Tomás Redondo Polo. 

Pedro Bastillo M <g*l ón. 
Manuel Mrfgallón Serrano. 
Marcólo Martin Bravo. 
Manuel RUza Barraos. 
Miguel del Campo Bartolomé. 
Franoisoo Uoeda Col я^о . 
Celestino Benito Sánobe¿. 
Alfredo Martín Vara . 
Mariano Jae t Herrero . 
Gregorio Mugica Martínez. 
Benigno Coiomo Fernández . 
Emilio Castillo Huer t a . 
Eugenio Martínez Sánchez. 
Saturnino Granizo Bulbillo. 
Gregorio de la Hoya Martín. 

Supernumerarios cabezas de famili* 
D. Venanoio Martin Castel l ino. 

Viotor Vivanco Muñoz. 
Bonifacio Aparicio Sánchez. 
Jav ie r Díaz Prieto. 

Supernumerarios capacidades 
D . Nicolás Orodea Baroa. 

Eusebio Cuesta Мои I v o . 
En vista del anterior sorteo, se diotó la 

slguiorte provi leoni": 

Audiencia provincial —Señores de sec

ción cuarta: Loaysa, Marti, Cuneros.— 
P a r a vez y sentenciar la cansa p r o c e 

dente del Juzgado del Esoorial oontra 
Buenaventura Junto de la Cruz, por deli

to de robo, se señala el día 23 de Maye 
próximo; para la Hegulda en el mismo 
Juzgado oontra Froilán Segovia por el 
delito de incendio, se sen ila el día 24 del 
mismo mes; para la seguida oontra M a 

teo Zaballos por el delito d* incendio, pro» 
oedente del mismo Juzgado , se señala el 
día 25 de dioho mes de Mayo; para la s e 

guida oontra A g a p i t o Morales en el m i s 

mo Juzgado , por el delito do robo» se s e 

ñala el día 30 de dicho mes de Mayo; y 
para la seguida en el el repetido J u z g a 

do del Esoorial contra María Dolores 
Puntas Qerrera y otra por robo, se seña

la el día 31 de dioho mes de Mayo; todaa 
ellas á la una de la ta rde , ante la Sección 
ouarta de esta Audienoia, en el local don

de dicha Secoión oelebra sos sesioaea; 
anúnoiense en el В и щ г s OFICIAL de esta 
provinoia los nombres de los Ju rados y 
Supernumerario* que han sido d e s i g n a 

dos, así como el día y sitio señalados, r e 

clamándose un ejemp ar del número en 
que aquel auuncio se inserte; НЬгеве 
mandamiento al Juez instructor á fin de 
que por los Jueoes municipales respeot i 

vos haga saber á ios 36 Jurados y 6 S u 

pernumerarios l aob . ig io ióu que t ienen 
do concurrir á este Паш imiento bajo la 
multa establecida en el ar t . 52 de l a 
Ley del Ju rado , cuándo es en forma y 
cuidando de devolver aquel dospaoho 
cumplimentado diez d i a s antes de la fe

cha de s e n t a m i e n t o , Madrid 22 di* Abri l 
de 1904. = Hay una r ú b r i o a . = P . 8., L i 

cenciado Z u m á r r a y a . 
Lo que se auuuoia al publioo á lot 
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Martes 8 de Mayo de 1904 

efeotoa del » r t . 48 de la L e y de! Jurado. 
Madrid 22 de Abril de 1904 =Lioeno ia -

do Carlos de Zumátraga. 
5.—177. 

Juzgados militares 

MADRID 
D . Eduardo Vil larragut Orduña, pr imer 

Teniente de) Batallón de Cazadores A r a -
piles, núm. 9, y J a e z instruotor n o m b r a 
do para evacu»r no interrogatorio de pre • 
guntas en la persona de Alfonso Pero* 
Ramírez. 

Por la presente cito y emplazo al referi
do Alfonso Pérez Ramírez para que en 
el término de qainoe días, á oontar desde 
la publioaoión del presente edioto, com
parezca ante mi presencia en el oaar te l 
de San Franoisoo en esta corte oon ob 
jeto de prestar declaraoióo, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este 
ufa. 

Y para qne el presente edioto tenga to* 
dosu valor judicial, insertes* en la Gaceta 
y BOLKTIV OF CIAL de esta provinoia. 

Dado en Madrid á 18 de Abril de 1904. 
= Eduardo Vi . la r ragat . 

5.—192. 

D . J u a n Sauret L ' a rde , primer T e -
aiento del BÍ»t>. 1:6n Caeudores de Vigue-
r a s núm. 6, y J u t z i n d u c t o r de exhorto 
d imanante de expediente en aver igua
ción del paradero del soldado del Re
gimiento li l amer la del Iofante núm. 5, 
Manuel Jm éu- z L a t ó n e . 

Por el presente llamo, cito y emplazo A 
los padres de dichu soldado, Andrés y 
Je róuima, para que en el preciso término 
de diez dina, contados desde la publioa
oión de esta requisitoria en el BOIHTIN 
Oficial de la provincia, comparezcan en 
el cuartel de la Montaña de esta ciudad 
y & mi disposición para deolarar en 
diebo exhorto; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen dentro del plazo 
señalado serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio qu«* haya lugar . 

A su ve/., en nombre de S. M. el Rey 
\ . D . g ), exhorto A todas las autoridades, 
t an to ov i l e s como militares y de policía 
judicial , para que pract iquen activas 
diligencias en busca de los referidos pa 
dres . 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
1904. = J u a n Saut et. 

5 . - 1 9 4 . 

D. Antonio Lozano Dema, primer T e 
niente del regimientu de I n f a n t e r í a de 
Covadonga, núm. 40, y Juez instruotor 
nombrado por el 6 r . Coronol del mismo 
para la información de expediente que 
se sigue por falta de incorporaoióu á 
banderas del recluta Emilio Martin de la 
Higuera. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo a D. Turnas Martin y doña Eus-
taqula de la Higuera, para que en el tér
mino de diez dias, A contar desde la pu
blicación del referido edioto, comparez
can en este Juzgado militar de instruc
ción, que tiene su domicilio actual en el 
Cuar te l de los Docks y sitio que ocupa el 
regimiento I o t n n t e r i a de Covadonga, nú ' 
mero 40, al objeto de prestar declaración 
en el referido expediente, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día; 
y de no verificarlo, les pan . ra el perjui
cio que en derecho haya logar . 

D. do en Madrid a 21 de Abril de 1904. 
=» Antonio Lozauo Dema. 

Jugados de primera instancia 

C0NGRE8C 
Por al presente y en vir tud de provi -

denoia fecha de ayer , diotada por el señor 
J n e z de pr imera inslanoia del distrito del 
Congreso de esta oorte en los autos pro
movidos por doña Braulia Lozano y Pon-
ce de León contra su marido D. J u a n 
Rab io y Pat ino sobre depósito y a l imen
tos provisionales, en atención al ignorado 
p a r a d e r o de éste, se le hace saber por 
medio del presente que su esposa doña 
Braul ia ha sido depositada en peder del 
hermano de la misma, D. José Lozano y 
Ponoe de Leóo, y se le intima A su vez 
para que no los moleste; bajo apercibi
miento de proceder oontra el mismo A lo 
que hubiere lugar . 

Madrid 19 de Abril de 1904.—V. # B . # 

« E l Sr. Juez , B e n e y t o . a E l Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

6.—179. 

En vir tud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia é iostrooo¡ón del 
distrito del Congreso de e-*ta corte, dio 
tada en 20 del actnal en el sumario que 
se instruye por leiiones, se oita A Carmen 
Ataréz Pérez, natural de 1 . l i a ron , pro
vincia de Oviedo, de sesenta años, viuda, 
mendiga, que dijo habi tar en la calle de 
San Vioente, núm. 62, principal, la cual 
se ocasió una contusión el dia 13 de los 
oorrientei en la calle de Muñoz, para que 
oomparezoa en su Sala audienoía, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Casufios, dentro de> término de 
oinoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe 
riódicos oficiales, con objeto de deolarar y 
de que la reconózcanlos Médicos foren
ses; bajo apercibimiento de ser deolnrada 
incurso de la multa do 26 pesetas oon que 
se la oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á rln de obligarla A 
efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 21 de Abril de 1904 = V . # B * 
= jBeney to .=El Esoribano, Andrés Ortiz. 

6.—182. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Joez 
de pr imera insinuóla é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye oontra Maria Gallego G .irán 
y otros por corrupoión de menores, se 
oita A Emilia GonzAlez, Maria SebatiAn 
GonzAlez y A tres personas más, que se 
dice cometieron actos desbonesros oon la 
Maria y que pertenecen A la polioia, para 
que oomparezoan en su Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo dias contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oflolales, con objeto de practi
c a r una diligencia acordxda, bajo aper 
cibimiento de ser declarados incursos de 
la multa de 25 pesetas con que se les con 
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarles A efee 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 2 de Abril de 1904.=» V.° B.° 
= Ortega Morejón.=EI Esoribano, Rioar 
do Gómez. 

6 . - 2 2 0 . 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruoción del 
distrito del Hospital de esta corte, d ic ta
da en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye oontra Teresa Yustes F e r 
nández , A la cual en la madrugada del 
dia 12 del actual se ocopó on trozo de 
tuber ía de hierro de unos tres metros 

de l a rgo y un saoo vaoio que dioe en
contró en la Ronda de Atocha, se llama 
A las personas A quienes pertenezcan d i 
chos objetos para que oomparezoan en 
so Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo dias, oonta-
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofl
olales, oon objeto de que presten decla
ración en dieha cansa, bajo apercibi
miento de ser deolarados incursos de la 
multa de 25 pesetas con qus se les oon
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarles A 
efeotuar dicha compareoenoia. 

Madrid 23 de de Abril de 1904.— 
V . ü B.°=Molina. = El Esoribano, Galo S. 
Corona. 

« . - 3 1 9 . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
A Luis Gómez Benito, hijo de Manuel y 
Josefa, natural de Madrid, de diez y seis 
años de edad, soltero, que dijo tener su 
domioilio en la calle de Mira el Rio Baja, 
núm. 23, piso prinoipal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el t é r 
mino de diez dias , contados desde el 
s igniente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, co.mpa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de cumplir 
lo aoordado por la Superioridad en cau
sa que se le sigue por el delito de e s 
tafa; apercibido que, de no verificarlo, 
Bitk deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial , procedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura baja, mo
reno, ojos pardos, pelo oastafio y nariz 
r guiar , y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 22 de Abril de 1904. = Luis 
Rabio. =. El Esoribano, Ju l ián Villa-
nueva. 

5.—189. 
PALACIO 

En vir tud de providenoia del Sr. J aez 
de pr imera instanoia é iostrnooión dol 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por hurto de efectos á Luis \ 
Má6 Marco, se cita á Dolores Pérez Pue 
bla, na tura l de Arenillas (Paleneia), hija 
de Agustin y de Juana , de veinticuatro 
años, viuda, que dijo habi tar en la oalle 
del Oso, núm. 8, ouarto, para que com
parezca en su Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgado», oalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de oin-

| oo difis. contados desda el i iguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió
dicos oflolales, oon objeto de recibirla de
claración, bajo apercibimiento de ser de. 
clarada inoursa de la mal ta de 15 pesetas 
oon que se la oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efeotuar dioha comparecen
cia. 

Madrid 19 de Abril de 1904.«=V.° B.* 
= E n j n t o . = F e r n a n d o Beltrán Agnado. 

5.—185. 

En vi r tud de providenoia del Sr. Juez 
| de primera instancia é instruoción del 

distrito de Palaoio de esta oorte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruyó por hurto contra Manuela Mar
tínez Caeal, se oita A ésta, cuyo actual 

paradero se ignora, pa ra que compárete 
en su Sala audienoia, sita en el Palac^ 
de los Juzgados , oalle del General Casta... 
ños, dentro del término de oinoo día* 
contados desde el erguiente al en 
este edioto fuere Inserto en los perlódloo, 
ofloiales, con objeto de que manifieste 
aotual domioilio; bajo apercibimiento de 
ser declarada inourssa de la malta de ^ 
pesetas eon que se la oonmina, sin p ^ . 
jaioio de adoptarse otras determinación* 
A fin de obligarla á efeotuar dioha oom-
pareoenoia. 

Madrid 23 de Abril de 1904.-=V.° b.» 
= E l S r . Juez , Enjuto. = El Escriban,* 
Lloenciodo J u a u Infante. 

5 — 1 8 6 . 

D. Federioo Enjuto y Martín deOli?» 
J a e z de pr imera instancia é instruoeioa 
del distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplai» 
á Domingo Araiano, que fué mozo del 
combinado de la estación del Norte, para 
que en el término de diez días, contad* 
desde el siguiente al en qne esta req«i 8 ¡ . 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid. 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio do los Júzgalos, oalle del 
General Castaño», oon el objeto de not i 
ficarle un auto; apercibido que, de as» 
verificarlo, será declarado rebelde y ! e 

para rá el perjuioio A que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo rusgo y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno A let 
agentes de la polioí i judicial , proceda* 
á la busca del expresado prooesado toaya» 
señas personales y aotual paradero se 
ignora, y en el ca>o de ser habido lo pos 
gan A mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 23 de Abril de 1904. = Feder*e 
Enju to .=EI Escribano, Fernando Boltrán 
Aguado. 6.—18R 

J u z g a d o s mun ic ipa l e s 

CONGRESO 
En vir tud de providenoia dictada par 

el Sr. Juez municipal dol distrito de! 
Congreso de esta oorte, se cita A Franois
oo Cuesta González, José Román Ortega 
y Pedro Vidal, de ignorado paradero, 
pa ra que dentro del término do tercer» 
dia , desde que la inserción del preses-
te tenga lujrar en el BOLKTIN OPIOUI 
de la provinoia, oonourran al looal deet~ 
te Juzgado A fio de citarles al jaioio ci 
faltas incoado contra los mismos, aperci
biéndoles que de no hacorlo los parará 
perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 19 do Abril de 1 9 0 4 = V . # B . # * 
José Luis Castillejo.= Kl Secretario, Lll* 
Buoeta. 

5 . -180 
HOSPICIO 

En expediente de jaioio verbal de fe'" 
tas que pende en el Juzgado manioip*1 

del distrito del Hospicio contra Braolio 
J iménez Mondregu, de veintidós »fl°9-
hoy de ignorado paradero , h» recaído 
•entenoia ouya parte dispositiva 09 come 
s i g u e : 

Fallo: Qae debo condenar y oondeno * 
Braulio J iménez Mjn irego A la pena de 
15 pesetas de malta , oon el apremio p « r ' 
sonal correspondiente en caso de IOBO*-
venoia, reprensión y pago de custas. 

Asi por esta semencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Javier Millán 

Y oon el fin de que llegue á oononoci-
miento del J iménez dioh-i fallo, pongo 1» 
presente p a r a su inserción en el Bo ta f* 
OFICIAL de la provincia de Madrid 
de Abril do 1904.=E1 Seoretario, Ole-
mente de Oro. 

494 - 9 3 9 - ^ 
Escuela Tipo¿r*doa «leí Hospicio 
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